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(Guĉetá del 21 de Diciembre.)

s. hl. el xi•;y (Q. D. G.) y Au;;u^ta

8eu1 F:irail,a ^.•o,itinúan en eit^ Corte

ain novédtid ru su imñnrt;intc ^.r't:•'.

E19 ŝ^^ui^ri^ ^^i ^^ ^M1íç^^^tni^Q^

residieren d vinieren rí rosidir en el
Beiuo.

Eucarl;o, pues, á V. S, que proco

d^^, de ucuerdo con los Cóusules acro•
ditados en esa provincia, á la cotTl-

probacióri y cotejo do las matricu!as
ó regi^tros correspondiuntos, invitan•
do á los estranjeroy reaidentes qu©
no hubi^^sen cumplido con la obl ga-

cion •".e^ai A solicitiir su inscripción

inmecii:ica, cnmo ittdi,pensabte p.(ra

tenor derectto ^t ia protc^cción y arn •

paru del Podcr nacion^tl y para rosi-

dir {ibrem(•nto en el K•aino.

De Real orden o di^o á V. S. para
su conocimiento y cump!imiento Dios
guarde á V. S. muchos ai"ios. 3^Iadrid
1S de D:ciembre de 1902.--Mawra.

Sr. Gobernudor civil de la provincizl
de......

^µ(Gaceta„ drl dia 19.)
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REAL ORDEN CIRCULAR

Cen arre^lo á las disposiciones vi- ^
gent^^^; y ó los Tratados internt,ciona- t
les, t.o^so; los ertranjeros, lo mismo ^
lo^ transeuntes quo ios que pretendan
domiriliarse en Españ;i, están en el ^
deber de insc•ribirse en lo^ registros ^
de los Consulados y de los (Tobiernos ^
civi:cs de las provincias re4pectivas,
R^rt qne Ins no inscritos puedan gozar t
la^ eon,ideraciones leáales que se dis•
penyan h súbditos eztran,jeros.

EsCe servicio de tanto interés para ,

JEF^.TUF^A DE i`^1N^.S
DE LA

PKOVINCI^ DE CÓIIDOB3

^ ilm. 63

la Setiuridad pítblica y las re!a(^iones ; Ntt^^,cro del e^podiente n.419

lUternacionales no e^t:i ateudidó rJi se + Dan tllíretio (le liadrid DA^ila, Ingc,niero

realiza erl tOdaS It1S provlnClas COIl ';
^r2é del diatrit^ lnineru de Cbrdoba:

la oscrupulosidad y las formafidrtdes 4 Haao saber: quo por ll. Francisco

q^te exi^e Fu importancia, A pe5ar de ^ Poldán Cr^rril!o, vecino da Rute, se
habcr^e r(^cordado en difercntes oca^ ,= ha presentado en el Gobierno civi; de
siot,©s^ e,ttre ellas por la Ren! orden ^ esta provincia una instancia, fecha

de 3 de Octukire de 189ó, y ^níts re- 24 de Novientbre de 190Z, soiicit,t,ndo

cien.temente en el Keal decreto de 19 se le coucedan setent.i pertonencias

d(' Septiemiirc de 1901, cuy^,, e^posi- •para la mina denominada Nicestra

ción reiterá la observancia estricta j Se,^ora del Carmen, de mineral hie-

de los precepto^ dei dé 17 de Nociem• , rro y otros, sita en el térm^no de I3e
bre de 1t^^2, ^en cuanto ordéná que se^ 1 namejí y sitio conocido por Viñas vie-
llepc^n en los Gobiernos de provincia 1 ^as do Chaleas ó Chumberas de Cha
3' en los Consulados de todaa las na• ; leas, terrenos de D.. Raf;tol Paez, que
ciones egtranjeras establecidos en Es { lindan con otros de varios particula-
pA^a, las matriculas ó registros en ^ res por sus cuatro vientos; cuyo re-

que se asienten los nombre9 y cir- gistro le ha sido admitido por decreto

cUnstancias de los eztraujeros que del seí^or Gobernador de 29 de No-

viembre de 1902, ^alvo mejor dere-
cho, bajo la siguiente d^sjgnación: Se

tendrA por punto de partida una pe
queña c;Lliczitrti que exist+^ á unos diez
tnecros de la len;ua del a^ua de }a
margen derecl^a d(^l rio Genil; desde
oste pur,to so medircín al E. `l5 mo
tros y se pondrA la primera estuca;
de esta al N. 40 y 1,1 segunda; de es-
ta al L+'. ^^U y Ja tercera; da esta al N.
10011 y cll:iftu; d0 6sta al 0. 100 y
quint^,; dc^ estt,, al S. 1U00 y sext>z; du
esta al 1,1:. bbU y la séptima; de esta al

S. 40 y la octava, y do esta al E. 7^

A cerrar con la primera.
Lo quo se publica do ordert dot se-

ilor Gobernador por medio do eate
edicto, para que en e térmiuo de se-
senta días puedan producir sus recla-
Jnaciones, confurrno al art. `L4.dc la
Loy, los que si; crettu con derecho pa-
; a ello.

C(^rdoba 13 de Dicic,nbre de 19J2.
-EI Ingeniero Jefe, A. de ;yiadrid•
D^,vila,

\ tlln Gs)

Ni,m^ro del eYpcdieute 6.4'lZ

Hago saber: quo por D. hlanurl En-

riquoz, representanto do D. I!'austino

Uaro y vecino du Córd^ba, se ha pre

sentado en el Gohicrno civit de esta

provincia u^ ► a inatancia, fecha 2S de

Noviembro dc 1JOl, solicitando sc^le

concedau treiuta pertonencias para

la mina denominada Alejandra; de

mineral ptomo, sita en el término de

Jicntoro y parajo notubr^,do Solana

del Cerro del Colchón y sitio do !a mi-

ua Ilamada Tres Ami.qos, en terreno

de D. Julián Cano y otros, y quv lin-

da por SE. con la mina ?'res Amigos

y por los demás rrtmbos terreuo fran-

co; cu,yo regi5tro lo ha sido adrnitido

por ^ec;reto del seii^^r Gobernador de

Z9 de Noviembre de 19U2, salvo me-

jor derecho, bajo la si^uiente desig-

nación: Se tendrá por punto de parti-

!i e^D^ RRTENCIA. CUI1ÍoriII6 C^JL ;s cuudici^.n 4." del plieg^

i:^ • .' i•`^ .t7`s IR ^:'IT• I^n^

- -----r=--- ^-r---

da la est:^ca número (^, d sea la esqni
na Nh;. do la filina 7'res .4migos, nit-

mero 4.I91; desde esta estaca so me-

dirt^u en dirección :V'0. lU0 metros y

primera e^taca; de primeru á señun-
da 1.OOt) metros ,11 E. 40° N.; de se-

gunda ^t tercera 3t)U metros al N. ^ Ŭ °

0.; de terceril á cuarta 1.000 rnetros
al O. 4^^°•y., y de cuarta :i prirnera
30l) metros al S. 4U° E., quodaudo ce-

rrú'.lo e: pr,riJnetro de ia5 treinta per^

tenencitiis.

Lo quo se publica de orden dcl se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta dias puedan producir sns tocla-
ma(^ioues, coufurme al art. 2•1 de la
Ley, los que se crean con derocho pa-
ra ello.

Córdoba, 1S de Diciembro de 1902.

-F:1 Iu^en^ero Jefe, A. de íbladrid-
Dávi;a

' Nhm.70

^'úm::ro clel,^;zpediente b.f21

Hago sa.ber: que por don 1Vlanuel

Enriquez, representante de don 1^'aus•
tino Caro y veciuo de Córdoba, se ha
presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancirti fecha 28
de Novierabro de^19^)2, so:icitando se
le coucedan treiuta pertenencias para
la mina denominada Eduarcáo VII, de
mineral plomo, sita eu el término de
i1'Iontoro y en la falda N. del cerro
I3nrbero, y que linda por la parto
i^ . E. de la mina Tres Ami^os, y ios
demás rumbos terreno frauco; cuyo
regi,tro le ha sido admitido por de'
creto dei sefior Gobernador de Z de
Diciombro de 1902, salvo mejor dere-
cho, bajo la siguiente designación: 5e
tendrá por puuto de partida la estaca
ní^moro tercera ó aea la esquina S. O.
de la tnina Tres Amigos, nítm. 4191;
desde esta estaca se iY}edirán al S: L+'.
l00 metros, donde se fijará la prime-
ra estaca; de primera á^eganda lUOU
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metros al 0. 40° S.; de segunda á ter-
cora 300 al S. 40° E.; de tercera,á
cuarta 1UOU metros al E. 40° N.; de
cuarta á mera 300 metróe^ al N.
40° 0., que^ndo cerrado el períme-
tro de las treinta pertenencias.

Lo que se publica de orden ^ del se-
ñor doberáador por medio do este
edicto, para que en el término de se-
senta días puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 44 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra e^lo.

Córdoba 18 de Diciembi•e de 1902.
-El Ingeniero Jefe, A. de Hadrid-
Dávila.

Núm. 71 _

Número del expediente 6.4`^5

Iiago saber: que por don Díanuel

Enriquez, ropresentante de don Pas•

cual Espinosa y vecino d^e Córdoba,
se ha preaentado eII el Gobierno civil

de e.sta provincia una instancia fecha

33 de Diciembre do 1902, solicitando

ae le concedan ochenta pertenencias

para la miua denomiuada Vulcano,

de mineral carbón, sita en el término

de Santa Eufemia y en la dehesa bo-

yal de Santa Eufemia, nombrada

también de los Hascises, que linda-
rá por N. y S, cou terreno franco
de lA dehesa do Santa Eufemia; por

S. con el Quinto de Vioques, propie

dad del señor :4^arqués de Ariza, y

por el 0. con pertenencias mineras

denominadas flullera d e los Ped^•o-

ches; cuyo registro le ha sido admiti-

do por decreto del ^éilor Gobernador
de ^ do niciornliro á0 19t)i, 9lLl V O C11C-

jor derecho, bajo la siguiente desig-

n^lción: Se tendrá por puuto de par-

tida un toril denominado cortijo de

Barri^on!•ho, desdc donde se medi-

rán 10^) n^etros en dirección 0. y se

pondrá la primera estaca; de prime-

ra á segunda eu dirécción N. -200

metros; de segunda á tercera en di-

rección E. 1.600 metros; de tercera á

cuarta direccibn S. 500 metros; do

cuarta á, quinta dirección 0. 1.600
metros, y de quiuta á^ primera direc•

ción N. 300 metros, quedando cerra•

do el perlmetro de las ochenta perte-
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-

í`ior Gobernador por medio de este

edicto, para que en e1 término de se•
senta dius puedan producir sus rec^a •

macioues, conforme ai art. 24 de la

Ley, los que se crean con derecho pa•

ra ello.

Córdoba 18 de Diciembre de 1902.
-EI Ingenieró Jefe, A. de Madrid •
Ditvila. '

Núm.7á .

Número dol expediente 5.4`?.I

Hago saber: que por D. ^ianuel En-
riquez, ropresentalito de D. Pascual ^
Espinosa, y veciuo de Córdobu, se ha
presentado en el Gobierno civil da
esta provincia una instancia, fecha 3
de Diciembre de 1902, solicitando se
le concedan veinte y cuatro perte-
nencias para la mina denominada
Lola, de mineral carbón, sita en el
término de Santa Eufemia y en la de•
hesa boyal de Santa Eufemia, conoci-
da también por dehesa de los Acce•
sos, que liuda por N. y 0. con terre-
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no fTanco de dicha dehesa; por S.
con terreno también franco del sefior

Marqués do Ariza, y por E. con por-

tenencias m^neras con el nombre ele

Ilullera de Pedroches; cuyo registro le

ha sido admitldo por decreto del se•

íior Gobernador do 9 de Diciembre de
1902, saivo mejor derecho, bajo !a si•

guiente designacióu: Se tendrá por
punto de partida una pequetla cali-

cata abierta á los 300 metros al 0.

de un pozo rehundido con un pare-

dán qñe existe junto al arroyo que

nace del Boquorón; desde dicho pun-

to se medirán 200 metros al N. y se

pondrá la primera estaca; de prime-

ra á segunda dirección 0. 6U0 me-
tros; de segunda .i trrcerl dirección
Sur 400 u^etro^; do t^rcera á cuarta

dirección E. 600 metros, y de cuarta

al punto do partida dirección N. 200

metros, quedando cerrado el períme-

tro de las veiute y cuatro perteneu-

cias solicitadas.
Lo que se publica de orden del se-

iior Gobernador por medio de este

edicto, para que eu el término de ae-

senta días puedan producir sus recla-

rnaciones, conformo al art. 2f de la

Ley, los que se crean con derecho pa-

ra ello.

Córdoba 18 de Diciembro do 1902.

-E1 Ingeniero Jefo, A. de 14iadrid-

Dávila.

llELE(^t1CI0^ DE HAC1E`DA
DR LA

PROVINCLI DF, CORDOB:1
^

Circular núm. 58

En cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 116 del regitimento provi;io•
nal para la ejecución del convenio de
20 de Octubre de 1900, celebrado con
la Compaí2ía arrondataria de Taba•
cos, el dla 31 del mes actual se for-
mará inventario por dupiicado de los
efectos timbrados que existan en di-
cho día en los almacenes de la Com•
paiiía; á este acto asistirán y firma-
rán los documentos en las adminis-
traciones subaltcrnas el Alcalde do la
localidad, el Administrador r,ubalter-
no y el Secretario del Ayuntamiento,
siendo uno de los dos ejemplares del
inventario p^cra la Compaiiia y el otro
se remitirá por el primer correo á ea-
ta Deleguĉ ión.

Por lo tanto, espero de los señores

Alcaldes se preste eyte servicio en el

m.encionado día 31, precisamente,

contando los efectos con el deteni-

miento debido, á r,uyo fin los respec-

tivos funcionarios de la Compañta

preseutaran en paquetes por clases,

debiendo poner espeeial cuidado al

seutar cada partida en el inventario,

para evitar los errores de cambio de

clase, procurando no contengan ra^-

paduras ni enmiendas que no estén

debidarnente sstlvadas.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de las refe-
ridas autoridades.

Górdoba 18 de Diciembre de 1902.
-El Delegado de Ilacienda, A. Vela ^
Hidalgo.

Circular núnz. ^9

Las ezpendedurias en que ae ha de
r^t►lizar ^el canje de efectos timbra-
dos, en la capital y pueblos de esta
provincia, caducados en fin del mea
aetual, son las siguientes:

Córdoba, núm. 29, Esparterla.
Ezpenderia núm. 1, de Baena.

de Belmez.
do Bujalance.
de Cabra.
de.Ilinojosa.
de Lucena.
de yl outilla.
de ^ioutoro.
de P. del Rio.
de Pozoblanco
de Priego.
de P. Genil.
de La Rambla '
de Rute.

Lo que se hace presente en ol Bo-

L1^.TIN OFICIAL para conocimiento del ^

público.
Córdoba 18 de Diciembre de 190^.

-El D©legado de Hacieud^; A. Vela-
Hidalgo.

IvIONTORO

Núm. 3;573

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el
mes de Noviembre ú,timo.

^ Sesión del dia 3

t Presidoucia.del seiior Teniente ter-

cero de Alcalde don Antonio Román

Gandiza.

Leid,ti el acta de la anterior, fué
^ aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi-
^ cros preatados al ávlunicipio.
^ Idem el extracto de los acuerdos

adoptados en el mea de Octubre últi-

^ mo, y que se remita al señor Gober-

nador civil de la provincia para eu

^ inserción en el BOLF.TIN OFICIAL de
^ la misma.

Idem el estado de distribución do
, fondos para el mes de Noviembre.

llesignar al set3or Itegidor Siudico
don Juan Jurado blo"reno para que el

^ día 8 del citado Noviembre coucurra
^ á la reunión de representantes de los
^ demás pueblos do este partido judi-
i cial, al objeto de discutir y aprobar,

en su caso, el presupuesto carce^ario
para el ejercicio 1903.

Nombrar una comi5ión, cornpuesta ,
de dou Dionisio Sanz Ibailez 3T don ^
Martín López i4lorales, que cori el se• ^
ñor 1'residonto proceda eu el acto á

quince dias, y con las reclamaciones
que•se presenten, se someta á la dis-
cusión y votación dofinitiva de la
Junta municipal.

Sesión del dia 10

Presidencia del seflor Teniente ter-
cero de Alcalde don :lntonio Román
Gandiaa.

Leida el acta de la anterior, fué
aprobada y se acordó:

Aprobar una cuenta de 79 pesetas
25 céntimos de Lorenzo Amor, por
valor do la cera suministrada para la
función y procesión votivas que tuvo
lugar el día de Todos los Santos.

Idem otra de don lianuel Euriquea
y Enriquez, apoderado de este Ayun•
tamiento en la capital, comprensiva
de las operaciones ver^ficadas en el
trimestre finado en 30 de Septiembre
último, con fondos de este Municipio.

Idem otra de la rr'caudación de

consumos obtenida en el me^ de Octu•

bre próximo pas:^do.

Idem otra de 98 pesetas 39 cénti•
mos del Adroinistrador de Consuuios
don ^1art^n Malina Fímia, por alqui•
ler de edificios para los dapF^ndientes
del resguardo y material adquirido
en citado mes de Octubre para el uso
de la oficina del impuesto.

Quedar enterado de urra circular

del Iltmo. Sr. Gobernador civil de
la província di^ponif•ndo convocar á

elección parcial do ('oncejales, que

tendrá lugar el domingo 23 de No-

viembre, para cubrir 'as diez vacan-

tes que ezisten en este :^yuntatnieuto,

y desi;;nar los Iocales para cou,tituír
las mesas, antc lay que ha de tener

efecto dicha eleccíóu. •

Que se tenga presente á la forma'
ción dol apéndice al amillaramiento
Uara el afio 1901, la reclamacióu for•
mulada por Juan Canó HernzosillA,
de quo se figure á su nombre una
sucrte de olivar en el paño del Ma'
droñal, sitio de los ^iolinos, en vez de
otra en el rrrfsmo pa,ao conoci'da por
la del Llanó, q^ie por un crror invo•
luntario se le arnillara eu la actua•
lidad.

Quc; se contrata en subasta públicar
par.1 el próximo aiio de 1903, el su•
ministro de aceite de o iva para l03
faroles de mano do los serenos muni•
cipales, por el tipo de 600 pesetas; el
arrendamiento do la Casa Aihóndiga
del caudal de Propio^ de esta ciudaá,
por el do 5::0, y el de la cobranza del
arbitrio especial s^abre liceucias para
estableccr puestos en la vía pública,
por el de 1.ó0tJ.

Sesión del día 17

^ examinar el proyecto de presupuesto ; Presidencia del seRor Teniente ter'
^ prepurado por Contaduria para el 1 cero de Alcalde don Antonio Román

prósimo ejercicio, en consideraĉ ión á I G^indiza.
1 haber dimitido !os cargos do Concejci- ^ Leida el acta do la anterior, fué

les tros de los sefiores que formaban
parte de dicha comisión y disfrutar
otro licencia, suspendiéndose la sesión
por el tiempo uecesario á referido ob-
jeto.

Reanudada la sesibn, se presentb
por la comisión nombrada al efecto
el proyecto de presupuesto municipal
ordinario para el ejercicio 1903, que
fué aceptado por el Ayuntamiento y
dispuso se espusiese al público por

aprobada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servi'

cios prestados al ^unicipío.
Prestar eaácto y puntual cumplí•

miento á la circular del seHor Admi'
nistrador do Contriblrciones de la pro'
viucia, interesando la formación del
padrón de cédulas personales para el
aiio 1903, y que se remita á dicho
Centro provincial, con los demás do'
cumentos ^ correspondientes, en los
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primeros dias del mes de Enero prb
ximo. -

Conceder un mes do licencia al se-
iior don Rafael de Coca Gómez, para

.que continúe atendiendo al restable-
cimiento de su aalud.

Asignar á los poritos prActicos bii-
guel Avila y Antouio :1-lora Santos el
sueldo de 3`60 pesetas al primero y el
de 2 pesetas al segundo. por cada uno
de ]os dias invertidos en calcular los
daíios ocasionados en cosec ĥ as y ar^
bolado de fincas de este término mu-
nicipal, por la tormenta que tuvo lu-
gar en la tarde del día 7 de Septiem-
bre último.

Autorizar al seiior Presidente para
•que disponga construir y colocar t^ la
entrada, do la Secretaría una puorta
de cristales que preserve dicha ofici-
na de los airos dol próximo invierno.

^esión del día 2f

Presidencia del seilor Teniente ter-
cer0 de Alcalde don Antonio Romó,n
liandiza.

Leida cl acta de la anterior, fuó
aprobada y se acordó:

Aprobar una cuenta de2 pesotas de
Juan Gonzá!ez Cabrera, por valor de
dos fanegas de cal invertidas en las
obras de calles.

Que por la Contaduría municipal
se hagan las debidas anotaciones en
el inventario de bienes de este caudal
do Propios, de las inscripciones y re•
cibos recientemente entrogados ó, esto
Ayuntamiento se;ún carta oticial del
apoder:^do en Córdoba don ldanuel
Enriquez y Fnriquez; que se ordene
^ este Señor gestione la cobranza de
todos los valores ó, realizar do intere-
ses atrasados de dichas inscripciones
y recibos, y que proceda también al
cobro de los intereses del vencimiento
1•` de Octubre último, in^resándolo
en totalidad por el cupo de consumos
de este pueblo.

.JUNTA a[UNICIPAL

Sesión del día 29

Presidencia del seiior Teniente ter•
cero de Alcalde don Antonio Román
^xandiza.

^n esta sesión, eelehrada en segun-
da convocatori:ti, se acordó:

Aprobar el presupuesto municipal
pttra el e,jercicio de 1903. ,y disponer
que con su respectiva, copih aa remita
al selior Gobernador civil de la pro•
v^ncia á los efectos del art, 1^0 de la
vi^ente ]ey orgánica.

LI anterior estracto fué aprobado
pÓr el ilu^tre Ayuntamiento en sesión
de ayer; disponiendo se remit,ti al ilus-
trisin^o setior Gobernador civil para
que se sirva mandarlo insertar en ol
POLrTIx Ur•ICIAL de la provincia, en
cumplitniento del art. 109 do la ley
^unicipfil,

^ontoro 2 de Diciombre de 1902.-

El secretario, Vicente Giménez Cruz.

^V•° B.°: El Alca^lde, Autonio Ro•
lll^n,

LUCENA

r f^m. 33^
Egtracto do loŝ acuerdos tomados por

este ayuntamiento durante el mes
de Octubro último.

Sesión del día 1.°

Presidencia del Excmo. Sr. Conde
de Hust,

22 DE DICIEMBRE^DE 1902

Aprobación del acta do la sesión
anterior.

Distribución de fondos para este
miemo mes.

Lectura de la circular de la Vice-
presidencia de la Comisión provincial
sobre dbbitos del continYente del se-
gundo trime:rtro do este uño.°

Lectura de la eircular dol Adminis-
trador de Contribuciones de la pro-
villcia sobre repartos da contribucibn
urbana para el año de 19U3.

lieconocimiento de un crédito á fa•

vor de D. José Peralta Guerrero, por

suministros de impresos y efectos de

escritorio facilitados á la Secretar'ía
de este Ayuutamiento y Administra-

ción principal de consumo^, en los

aflos 1898 y 1899, y aprobar su con-

signación para el presupuesto adicio•

nal.

(,^uo se proceda ú, la formsción dcl
padrdn para el impuosto de cédulas
personales eu 1903, dando un voto de
confianza al seflor Alcalde para que
nombre los Agentes,y peryonal auxi-
liar que la Secretaría estime necesa-
rio, y que se publique por Inedio de
bandos la obligación do llenar los ve-
cinos y residentes las respectivas ho•
jas quc se le repartan.

Lectura de la circular de la D pu-
tación sobre débitos del repurto pro-
vincial del tercer tr_imestre del año
actual.

Fi,jación del presupuesto adicional,

y quo se anuncie al público quedar
ezpuesto eu la Seĉretaria por quince

dlaa, como previene la ley municipal.
Corre»pondronto dicho presupuesto al
ejo^ cicio actual de .190`l.

(.jue se abonon do imprevistos los
derecho^ de aforición en loe aparatos
de pesar y medir portenecientey al
l[unicipio, al fiel contraste.

Seaión del dia 8

Pre3idencia del Excmo. Sr. Conde
do Iiust.

Aprobación del acta de la sesión
antcrior.

Aprobación de la cuenta dol mate•
rial de Secretaría del mes de Sop-
tiembre último.

Nombramiento de ternas para pro-
pouer al señor Gobernador civil de la
provincia sobrc reorbanización do la
J unta local de primerr^ enseñtinza, en
armonia con lo que se ordena en el
Real decreto dc l do Septiembre del
corriente aiio.

Aprobar ia cuenta de suruinistros

hechos en el mes de Septiembre últi-

mo á fuerzas de !a Guardia civil.

Adjudiciir en definitiva las obras

do repuración de la tachada principal

y primer patio del cementerio de

Nuestra.SEfiora de Araceli, al contra-
tista D. Luis de León y.Ramos.

Adjudicar al mismo contratista,
tarnbién en definitiva, las obras de
reparación del muro latoral que d:i, á
Ponic;nte, capilla y casa dol sepultu
rero en el cemonterio antes indicado.

Sesión del dia 16

Presidencia del Ezcmo. Sr. Conde
de Hust.

A probación del acta do la sesión
anterior.

Ofrecimiento de varias fincas he-

chas por el Aáente ejecutivo de Ha -^
cienda de esta zona, en couformidad ^
con el art. 41 de la Instrucción de 1^ j

de Alayo de 1888. ^

Dar la enhorabuena y ofrecerse al
nuevo Delegado de Hacienda de la
provincia D. Antonio Vola Hidalgo.

Lectura de la circular de la Dele•
gación de Hacienda sobre adición á
la cartilla evaluatoria de la partida
reapectiva á^ los vedados de caza, y ^
nombramiento de comisión p ara que
proceda A prúcticar las ope>aciqnes.

Aprobación del eictracio de las se-
siones dol mes de Septiembre ante-

rior.
Sesión del día 22

Prosidencia 9e1 Eacmo. Sr. Conde.

de Hust.
Aprobación del acta de la sesión

anterior.
Circular de la Dirección general

del Tesoro público sobro la recogida
y cange do la moneda dívisionaria de
plata. Se dió lectura á la misma.

Solicitud do D. Gregorio do Lara y
Pino ^í nombre do su seiior hermano
D. Antonio, sobre reclamación de
cuota del ^xtrarradio. Se acordb pa-
sara á informe de la Admini^tración
de corisumos.

Que pase á la Comísión respectiva
]a cuenta del^ recaudador de cédulas
personalea del aiio actual para su ia-
forme.

Aceptar la renuncia del cargo del
oficial 2.° de la Secretaria municipal.

Quo terminadoa lo^ trabajos ex-
traordirSarios en quo ♦ enta ocupado
ol escribiente teinpororo D. l^ ruucisco
de Paula ^Iegias y Rueda, cesara en
en el deaempeño do su cargo.

Que ]vs sesiones órdinarias vuol-
van á tener lugar en los dlas señala-
do3, ti las ocho de la noche.

Sesión del dia 2^

Prbsidcncia dol Ezcmo. Sr. Conde
de Hust. •

Aprobación del acta de la seaión
anterior.

Que como medida higiéuica per-
maneco cerrado ol cementorio de
Nuestra Sefiora de Araceli el día de
la conmo ►noración de los fieles difun•
tos.

Aprobacibn do la di^tribución de
fondos para el próxirno mes de No-
víem bre.

Que so abono el descubierto que
cou la Hucionda so tiene por 5uscri•
eión rk la Gaeeta.

Quedar onterada do un oficio de la
Tesoreria de Haciendu,fecha ^1 do e3•
te mes, ezcitando el celo de la Corpo•
ración para que se haga urI impor-
tante illgreso á cuenta do sus descu-
biertos, y que se lleve á cabo por
cuantos medios sean procedeutes pa-
ra cumplir eyte daber. ^
^L,ectura de un oficio del sei"ior Go-

bernador civil de la provincia apro-
bando ol art. 41 de las ordonauaas
muuicipales.

Fijar el presupuesto ordinario para
el ejercicio de 19U3, disponiendo se
ponga al público por término do quin-
ce dias y se anuncie por edictos.

Nombramieuto á favor del ,acreta-
rio de la Corporación de Comisionado

3

para presentar varios mozos de ios^
reemplazos de 1^399 y 1901, ante la'
Cornisión mixta de reclutamíonto.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del dia 27

Presidencia del prirner Tenionte de
Alcalde D. Francisco dlvarez de ^q-
mayor y Curado.

Aprobacióh del acta de la sesioa
anterior.

Aprobación del pr©supuesto adicio-
nal de 1902.

Que se saque á segunda subasta el
arriendo ú vonta libr© de )os dore-
chos de consumos y recargospara ha•
cor efeetivo ol cupo do 1903.

PáslTO ^

Sesión del día 8

Aprobación del acta de la sesibn
anterior.

Cancolación de hipotecas consti-

tuidas sobro fincas do D. b`rancisco

I3orrego Cauo. Se acordb se verilique
la cancelación so!icitada por haber

abonado al Pósito cuanto debia por

ol crédito que garantizaba la hipo •

teca.

Lucena )0 de Noviembre de 1502•
-El Secretario, R. Hof^neyer.

E1 anterior extracto faó aprobado
por el Excmo. Ayunt:uniento en se-
sión del día do ayor.

Lucena 13 de Noviombre de 190;Z•
-•EI Secretario, R. Hofni^^yer.--V.° I3.°:
El Alcalde, A. de Sotornr^yor.

Fa^r^^^ ^ilitar d^ h^^ri^^s ^^ G^^ ^.a^^^
I^'úin. 30

JUNTA LrCONÓ\IICA.-ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con-
curso de postores para el dia 2 de
Enero próximo, ^í. las quince horas,
para la adqui^ición de los artlculos
siguientes: .
Artículos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pais,
bien limpio, oxelito de semillas oxtra-
fiias, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 11.°

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresaday, pa-
ra lo cual su presentarán muestras
por los postores, siendo árbitrios los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación do l^s proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos. _

Et pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 17 do Diciombre de 15J02.•-
El Administrador Secretario, Rodrigo
Roldán.-E1 Comisario de Guerra In-
terventor, Juan N. Clutiérrez. -Visto
bueno: El Subintendente militar, Di•
rector, Luis Giménez.

NoTA.-Al verificar los pa;os se
deducirá el importe dcl 1 por 10^ del
impue^to para el Tesoro y recargo
tr:tinsitorio.

OTRA.--Los vendedores del artículo
satisfarán á la Iiacienda la contribu-
^ción industrial de que trata el art. 33
del reglamonto aprobado en 11 de;
Abril de 189 i.
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metros *1 0. 40® S.; de segunda á ter
cera 300 ai S. 40" E.; de tercera.á 
cuarta 1000 metros al E. 40“ N.; de 
cuarta á plomera 300 metros al N. 
40“ 0., quedando cerrado el períme
tro de las treinta perteoenciaa.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla- 
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 18 de Diciembre de 1902. 
—El Ingeniero Jefe, A. de .Madrid- 
Dâvila.

Núm. 71
Número del expediente 5.425

Hago saber: que por don Manuel 
Enriquez, representante de don Pas
cual Espinosa y vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia fecha 
3 de Diciembre de 1902, solicitando 
80 le concedan ochenta pertenencias 
para la mina denominada VitZcíjno, 
de mineral carbón, sita en el lérmino 
de Santa Eufemia y en la dehesa bo
yal de Santa Eufemia, nombrada 
también de los Hascises, que linda
rá por N. y S. con terreno franco 
de la dehesa de Santa Eufemia; por 
S. con el Quinto de Vio_ques, propie
dad del señor Marqués de Ariza, y 
por el 0. con pertenencias mineras 
denominadas Hullera de los Hedro- 
ches~, cuyo registro le ha sido admiti
do por decreto del señor Gobernador 
ü-c o tio nitío-mbr-o do 1902, siilvo me
jor derecho, bajo Ja siguiente desig
nación: Se téndrá por puuto de par
tida un toril denominado cortij‘o de 
Barrigoneho, desde donde se medi
rán 100 metros en dirección 0. y se 
pondrá la primera estaca; de prime
ra á segunda en dirección N. 200 
metros; do segunda à tercera ea di
rección E. 1.600 metros; de tercera á 
cuarta dirección S. 500 metros; do 
cuarta à quinta dirección 0. 1.600 
metros, y de quiuta á primera direc
ción N. 300 metros, quedando cerra
do el perímetro de las ochenta perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se 
sonta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, Jos que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 18 de Diciembre de 1902, 
—El Ingeniero’ Jefe, A. de Madrid- 
Dâvila.

Núm. 72' .
Número de! expediente 5.424

Hago saber; que por D. ITanuel En
riquez, representante de D. Pascual 
Espinosa, y vecino de Córdoba, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 3 
de Diciembre de 1902, solicitando se 
le concedan veinte y cuatro perte
nencias para la mina denominada 
Lola, de mineral carbón, sita en el 
término de Santa Eufemia y en la de
hesa boyal de Santa Eufemia, conoci
da también por dehesa de los Acce
sos, que linda por N. y 0. con terre

no franco de dicha dehesa; por S. 
con terreno también franco del señor 
Marqués de Ariza, y por E. con per
tenencias mineras con el nombre de 
Hullera de Pedroches; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 9 de Diciembre de 
1902, saivo mejor derecho, bajo ia si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida una pequeña cali
cata abierta á los 300 metros al 0. 
de un pozo rehundido con un pare
dón qüe existe junto al arroyo que 
nace del Boquerón; desde dicho pun
to se medirán 200 metros a1 N. y se 
pondrá la primera estaca; de prime
ra á segunda dirección 0. 600 me
tros; de segunda á tercera dirección 
Sur 400 metros; de tercera á cuarta 
dirección E. 600 metros, y de cuarta 
al punto de partida dirección N. 200 
metros, quedando cerrado el períme
tro de las veinte y cuatro pertenen
cias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 18 de Diciembre de 1902. 
—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid- 
Dâvila.

UKLEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm, 58
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 116 del reglamento provisio
nal para ia ejecución del convenio de 
20 de Octubre de 1900, celebrado con 
la Compañía arrendataria de Taba
cos, el día 31 del mes actual se for
mará inventario por duplicado de tos 
efectos timbrados que existan en di
cho día en los almacenes de la Com
pañía; à este acto asistirán y firma
rán los documentos en las adminis
traciones subalternas el Alcalde de la 
localidad, el Administrador subalter
no y el Secretario del Ayuntamiento, 
siendo uno de los dos ejemplares de! 
inventario para la Compañía y el otro 
se remitirá por el primer correo á es
ta Delegación.

Por lo tanto, espero de los señores 
Aicalde.s se preste este servicio en el 
mencionado día 31, precisamente, 
contando los efectos con el deteni
miento debido, á cuyo fin los respec
tivos funcionarios do la Compañía 
presentaran en paquetes por clases, 
debiendo poner especial cuidado al Í 
sentar cada partida en el inventario, 
para evitar los errores de cambio de 
clase, procurando no contengan ras
paduras ni enmiendas qué no estén 
debidamente salvadas.

Lo que se publica en este periódico 
oScial para conocimiento de las refe
ridas autoridades.

Córdoba 18 de Diciembre de 1902. 
—El Delegado de Hacienda, A. Vela 
Hidalgo.

Circular nú»». 59
Las expendedurías en que se ha de 

realizar -el canje de efectos timbra
dos, en la capital y pueblos de esta 
provincia, caducados en fin del mes 
actual, son las siguientes:

Córdoba, núm, 29, Espartería, 
Expendería núm. I, de Baena, 

— — de Belmez, 
— — de Bujalance, 
— — de Cabra.' 
— — de.Hinojosa. 
— — de Lucena. 
— —, de Montilla. 

» — — de Montoro. 
— — de P. del Río. 
~j — do Pozoblanco 
— — do Priego. 
— — de P. Genil, 
— — de La Rambla
— — de Rute.

Lo que so hace presente en el BO
LETIN Oficial para conocimiento del 
público.

Córdoba 18 de Diciembre de 1902. 
—El Delegado de Hacienda, A. Vela- 
Hidalgo.

Ayuntamientos
MONTORO

Núm. 3378
Extracto de los acuerdos adoptados 

por este Ayuntamiento durante el 
mes de Noviembre último.

Sesión del día 3
Prcaideueis. dal señor Teniente ter

cero de Alcalde don Antonio Román 
Gandiza.

Leído, el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó;

Aprobar varias cuentas de servi
cios prestados al Municipio.

Idem el extracto de los acuerdos 
adoptados en el mea de Octubre últi
mo, y que se remita al señor Gober
nador civil de la provincia para su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la misma.

Idem el estado de distribución de 
fondos para el mes de Noviembre.

Designar al señor Regidor Síndico 
don Juau Jurado Moreno para que el 
día 8 del citado Noviembre concurra 
á la reunión de representantes de los 
demás pueblos do este partido judi
cial, al objeto de discutir y aprobar, 
en su caso, el presupuesto carcelario 
para el ejercicio 19U3.

Nombrar una comisión, compuesta 
de don Dionisio Sanz Ibáñez y don ) 
Martín López Morales, que con el se
ñor Presidente proceda en el acto á 
examinar el proyecto de presupuesto 
preparado por Contaduría para el 
próximo ejercicio, en consideración á 
haber dimitido los cargos de Conceja
les tres de los señores que formaban 1 
parte de dicha comisión y disfrutar 
otro licencia, suspendiéndose la sesión 
por el tiempo necesario á referido ob
jeto.

Reanudada la sesión, se presentó 
por la comisión nombrada al efecto 
®1 proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio 1903, que 
fué aceptado por el Ayuntamiento y 
dispuso se expusiese al público por

quince días, y con las reclamaciones 
que-se presenten, se someta á la dis
cusión y votación definitiva de la 
Junta municipal.

Sesión del día 10
Presidencia del señor Teniente ter

cero de Alcalde don Antonio Román 
Gandiza.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

Aprobar una cuenta de 79 pesetas 
25 céntimos de Lorenzo Amor, por 
valor do la cera suministrada para la 
función y procesión votivas que tuvo 
lugar el día de Todos los Santos.

Idem otra de don Manuel Rnriquez 
y Enríquez, apoderado de este Ayun
tamiento en la capital, comprensiva 
de las operaciones verificadas en sí 
trimestre finado en 30 de Septlembr® 
último, con fondos de este Municipio.

Idem otra de la recaudación de 
consumos obtenida en el mes de OdU' 
bre próximo pasado.

Idem otra de 98 pesetas 39 cénti
mos del Administrador de Consumos 
don Martín Molina Fimia, por alqui
ler de edificios para los dependientes 
del resguardo y material adquirido 
en citado mes de Octubre para el uso 
de la oficina del impuesto.

Quedar enterado de una circular 
del Íltmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia disponiendo convocar á 
elección parcial de Concejales, que 
tendrá lugar el domingo 23 de No
viembre, para cubrir las diez vacan
tes que existen en este Ayuntamiento» 
y designar los locales para cotistituif 
las mesas, ante las que ha de tener 
efecto dicha elección.

Que so tenga presente A la forma
ción del apéndice al amíllaramiento 
para el año 1904, la reclamación for
mulada por Juan C.-tno Hermosilla* 
de que se figure á su nombre una 
suerte de olivar en el pago dal Ma
droñal, sitio de los Molinos, en vez da 
otra en el mismo pago conocida por 
la del Llano, que por un error invo
luntario se le amillara eu la actua
lidad.

Que se contrate en subasta pública» 
para el próximo año de 1903, el su
ministro de aceite de o iva para los 
faroles de mano de los serenos muni
cipales, por el tipo de 600 pesetas; «1 
arrendamiento de la Casa Albóndiga 
del caudal de Propios de esta ciudad* 
por el de 5:.'Û, y el de ia cobranza del 
arbitrio especial súbre licencias para 
establecer puestos en la vía pública» 
por el de 1.500,

Sesión del día 17
Presidencia dél señor Teniente ter

cero de Alcalde don Antonio Roniáu 
Gandiza.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi
cios prestados al Municipio,

Prestar exacto y puntual cumplí* 
miento á la circular del señor Admi' 
nistrador de Contribuciones de la prU' 
viucia, interesando la formación dd 
padrón de cédulas personales para ®Í 
año 1903, y que se remita á dich® 
Centro provincial, con los demás d®* 
cumentos correspondientes, en 1®®
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primeros dias del mes de Enero prô 
Xioio. '

Conceder un mea de licencia al se- 
Bor don Rafael de Coca Gômez, para 
que continue atendiendo al restable
cimiento de su salud.

Asignar á los peritos prácticos Mi
guel Avila y Antonio Mora Santos el 
sueldo de 3'60 pesetas al primero y el 
de 2 pesetas al segundo, por cada uno 
de los días invertidos en calcular los 
daños ocasionados en cosechas y ar 
bolado de fincas de este término mu
nicipal, por la tormenta que tuvo lu
gar en la tarde del día 7 de Septiem
bre último.

Autorizar al señor Presidente para 
que disponga construír y colocar A la 
entrada, do la Secretaria una puerta 
de cristales que preserve dicha ofici- 
ha de los aires del próximo invierno.

Sesión del dta 24
Presidencia del señor Teniente ter

cero de Alcalde don Antonio Román 
Gandiza.

Leída el acta de la anterior, fuó 
improbada y ae acordó:

Aprobar una cuenta de 2 pesetas de 
Juan González Cabrera, por valor de 
dos fanegas de cal invertidas en tas 
obras de calles.

Que por la Contaduría municipal 
86 hagan las debidas anotaciones en 
«1 inventario de bienes de este caudal 
do Propios, de las inscripciones y re' 
cibos recientemente entregados á este 
Ayuntanaiento según carta oficial del 
apodert\do en Córdoba don Manuel 
Enríquez y Enríquez; que se ordene 
4 este señor gestione la cobranza de 
iñudos los valores A realizar de intere
ses atrasados de dichas inscripciones 
y recibos, y que proceda también al 
Cobro de los intereses del vencimiento 
1-' de Octubre último, io^resándolo 
®c totalidad por el cupo de consumos 
dé este pueblo.

JUNTA MUNIOIPAL
Sesión del día 29

Presidencia del señor Teniente ter- 
^^o de Alcalde don Antonio Román 
yandiza.

En esta sesión, celebrada en segun
da convocatoria, se acordó:

Aprobar el presupuesto municipal 
pitra el ejercicio de 1903, y disponer 
’i^e con su respectiva copia sa remita 
^^ Señor Gobernador civil de la pro- 
^*hcía á los efectos de! art. 150 de la 
^’génte ley orgánica.

El anterior extracto fué aprobado 
él ilustre Ayuntamiento en sesión

® '^yer. disponiendo so remita al ílus- 
^f¡sitno señor Gobernador civil para 
^*^8 80 sirva mandarlo insertar en el 
^^UFTij,- Of'icixL de la provincia, en 

^*^’1191111110010 del art. 109 do la ley 
**'’Jnicipal.

Montoro 2 de Diciembre de 1902.— 
^' Secretario, Vicente Giménez Cruz. 
''^•“ B.“: El Alcalde, Antonio Ro- 
Mn.

LUCENA
Nûm.3388

Olfacto de lob acuerdos tornados por 
ésta Ayuntamiento durante el mes 

Octubre último,
Se.sión del día 1.’

, ^fesidencia del Excrao. Sr. Conde 
Hust.

Aprobación del acta do la sesión 
anterior.

Distribución de fondos para este 
mismo mes.

Lectura do la circular de la Vice
presidencia do la Comisión provincial 
sobre débitos del contingente del se
gundo trimestre do este año."

Lectura de la circular del Adminis
trador de Contribuciones de la pro
vincia sobre repartos de contribución 
urbana para el año de 1903.

Reconocimiento de un crédito á fa
vor de D, José Peralta Guerrero^ por 
suministros de impresos y efectos de 
escritorio facilitados á la Secretaria 
de este Ayuntamiento y Administra
ción principal de consumos, en los 
años 1898 y 1899, y aprobar su con
signación para el presupuesto adicio ■ 
nal. '

Que se proceda á la forniación del 
padrón para el impuesto de cédulas 
personales en 1993, dando un voto do 
confianza al señor Alcalde para que 
nombre ios Agentes,y personal auxi
liar que la Secretaría estime necesa
rio, y que se publique por medio de 
bandos la obligación de llenar los ve
cinos y residentes las respectivas ho
jas que se le repartan.

Lectura de la circular de la D pu- 
tación sobre débitos del reparto pro
vincial del tercer trimestre del año 
actual.

Fijación del pre.supue.sto adicional, 
y que se anuncie al público quedar 
expuesto en la Secretaria por quince 
días, como previene Ja ley municipal. 
Correspondiente dicho presupuesto al 
ejeicicio actual de 1902.

Que se abonen de imprevistos los 
derechos de aferición en los aparatos 
de pesar y medir pertenecientes al 
Municipio, al fiel contraste.

Sesión del dia 8
rresidencia del Excmo. Sr. Conde 

de Uust.
Aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Aprobación de la cuenta del mate

rial de Secretaría del mes de Sep
tiembre último.

Nombramiento de lernas para pro
poner ai señor Gobernador civil de la 
provincia sobre reorganízacióu de la 
Junta local de primera enseñanza, en 
armonía con lo que se ordena en el 
Real decreto de 2 da Septiembre del 
corriente año.

Aprobar la cuenta de suministros 
hechos en el mes de Septiembre últi
mo á fuerzas de la Guardia civil.

Adjudicar en definitiva las obras 
de reparación de la tachada principal 
y primer patio del cementerio de 
Nuestra.Señora de Araceli, al contra
tista D. Luis-de León y liamos.

Adjudicar al mismo contratista, 
también én definitiva, las obras de 
reparación del muro lateral que dá á 
Poniente, capilla y casa del sepultu 
rero en el cementerio antes indicado.

Sesión del día 15
Presidencia del Eicmo. Sr. Conde 

de Hust.
Aprobación del acta de la sesión 

anterior.
1 Ofrecimiento de varias fincas he

chas por el Agente ejecutivo de Ha
cienda de esta zona, en conformidad 
con el art. 4.1 de la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888.

Daría enhorabuena y ofrecerse al 
nuevo Delegado de Hacienda de la 
provincia D. Antonio Vela Hidalgo.

Lectura de la circular de la Dele
gación de Hacienda sobre adición A 
la cartilla evaluatoria de la partida 
respectiva á los vedados de caza, y 
nombramiento de comisión para que 
proceda A prácticar las ope-aciques.

Aprobación del extracto de las se
siones del mes de Septiembre ante
rior.

Sesión del día 22

Presidencia del Excmo. Sr. Conde 
de Hust.

Aprobación del acta de la sesión 
anterior.

Circular de la Dirección general 
del Tesoro público sóbre la recogida 
y cange de la moneda divisionaria de 
plata. Se dió lectura á la misma.

Solicitud de D. Gregorio de Lara y 
Pino á nombre de su señor hermano 
D. Antonio, sobre reclamación de 
cuota del Extrarradio. Se acordó pa
sara á informe de la Administración 
de consumos.

Que pasa á la Comisión respectiva 
la cuenta del recaudador de cédulas 
personales del año actual para su in
forme.

Aceptar la renuncia del cargo del 
oficial 2,® de la Secretaria municipal.

Que terminados los trabajos ex- 
traordirtarios en que venía ocupado 
el escribiente temporero D. Francisco 
de Paula Megias y Rueda, cesara en 
en el desempeño de su cargo.

Que las sesiones ordinarias vuel
van á tener lugar en los días señala
dos, à las ocho de la noche.

Sesión del día 29
Presidencia del Excmo. Sr. Conde 

de Hust.
Aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Que como medida higiénica per

manece cerrado el cementerio de 
Nuestra Señora de Araceli el día de 
la conmemoración de los fieles difun
tos.

Aprobación de la distribución de 
fondos para el próximo mes do No
viembre.

Que se abone el descubierto que 
con la Hacienda se tiene por suscri- 
ción á la Gaceta.

Quedar outerada do un oficio da la 
Tesorería de Hacieuda,fecha 21 de es
te mes, excitando el celo de la Corpo
ración para que se haga un impor
tante ingreso á cuenta de sus descu
biertos, y que se lleve á cabo por 
cuantos medios sean procedentes pa
ra cnmplir este deber.
lectura de un oficio del señor Go

bernador civil de la provincia apro
bando el art. 41 de las ordenanzas 
municipales.

Fijar el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1993, disponiendo se 
ponga al público por término do quin
ce días y 86 anuncie por edictos.

Nombramiento á favor del Secreta
rio de la Corporación de Comisionado 

para presentar varios mozos de loa 
reemplazos de 1899 y 1901, ante la^ 
Comisión mixta de reclutamiento.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 27
Presidencia del primer Teniente de 

Alcalde D. Francisco Alvarez da Bo- 
mayor y Curado.

Aprobación del acta de la sesión 
anterior.

Aprobación del presupuesto adicio
nal de 1902.

Que se saque á segunda subasta el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos y recargos para ha
cer efectivo el cupo de 1903.

PÓSITO

Sesión del día 8
Aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Cancelación de hipotecas consti

tuidas sobre fincas de D. Francisco 
Borrego Cano. Se acordó se verifique 
la cancelación solicitada por haber 
abonado al Pósito cuanto debía por 
el crédito que garantizaba la hipo
teca.

Lucena 10 de Noviembre de 1902.
—El Secretario, R. Hofmoyer.

El anterior extríteto fué aprobado 
por el Excmo. Ayuntamiento eu se
sión del dia de ayer.

Lucena 13 de Noviembre de 1902.
--ElSecretario,R. Hofmcy0r.--V,“B.'’:
El Alcalde, A. de Sotomayor.

Palmea militar íe liariiias da Círlolia
Núm. SO

JUNTA ECONÓMIOÁ.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente A con
curso de postores para el día 2 de 
Enero próximo, A las quince horas, 
para la adquisición de los artículos 
siguientes:
Artículos ÿ condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del pais, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 11.“

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo Arbitrios loa 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Eí pago so hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 17 de Diciembre de 1902,- 
El Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario de Guerra In
terventor, Juan N. Gutiérrez. —Visto 
bueno: El Subintendente militar, Di
rector, Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 109 del 
impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio.

Otra.—Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de. 
Abril de 1893.
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SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de" 

Córdoba» Letrados 18, se baila», 
de venta:

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobrf 
pagos y sueldos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos#* 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbanar 
sus listas cobratorias y estados.

RELACIONES 
de altas y bajas de matricula, con 
sujeción á las prescripciones vv 
gentes,

JUSTIFICANTES
¡ de revista.

REPARTIMIENTO'
de consumos y lista cobraíori^'

APÉNDICE
Ó los amiUaramientos de rústica y 
urbana.

Cédulas do apremio 
de segundo grado, con lufreglO” ^ 
la Instrueyón de 26 d; Abril tic 
1900.

. PADRON 
de cédulas personales y hojas de* 
daratorias.

Hojas declaratorias 
para iuscrip-ión en las 1 stas de 
Jurados,

LAS GUÍAS 
para la comprit y venta de cabs' 
Herías,

CUENTAS 
de caudales y de ordenación, 

. LOS LIBROS 
para la >5oníabiIÍdad municipal.

LOS EX Pi'LULL
tes para guardas jurados.

LAS NuMINAS 
para el pago de haberes á 103 
maestros de instrucción primaria* 

¡ NOMINAS
con arreglo á los nuevos impueS": 
tos establecidos. ' ' '

*——^^^^^^¿—.M*«^^n-rr—- ■.--.■ **
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